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Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que mediante auto del 

19 de enero de 2022 se inadmitió la presente demanda para que, entre otras 

cosas “7. Indíquese la dirección electrónica de notificaciones de cada uno de los 

demandados. Por el contrario, proceda como lo enseña el parágrafo primero del 

articulo 82 ibídem. 8. Manifieste bajo   la   gravedad   del   juramento, si las 

direcciones suministradas del extremo demandado corresponden a las utilizadas 

por éste para efectos de la notificación personal, así mismo, deberá informar la 

manera como las obtuvo y deberá allegar las evidencias que así lo acrediten (Inciso 

2º del artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020). 9. Precísese si la dirección 

de correo electrónico  señalada  como  de  la apoderada,  coincide  con  la  inscrita  

en  el  Registro  Nacional  de  Abogados. (art.5° inciso 2° del Decreto 806 de 

2020).” sin embargo, observada la subsanación adosada se tiene que no se 

dio estricto cumplimiento a lo requerido, pues sobre lo requerido no hubo 

ningún pronunciamiento, por lo que, ante el incumplimiento, no queda 

otra opción que rechazar la misma (art. 90 CGP), en consecuencia, este 

Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda EJECUTIVA formulado por 
LILIANA MONTEALEGRE HERNANDEZ contra JONATHAN 
ALEXANDER SOTELO MORA, HUMBERTO SOTELO y LUZ MARINA 
MORA DÍAZ.  
 
SEGUNDO.  Como quiera que la demanda fue radicada digitalmente no 

es necesaria su devolución.   Déjense las constancias respectivas.  

 



 
  

NOTIFÍQUESE 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 045 de 04 de mayo de 2022. 
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